
  

 

 
ANUNCIO 

 
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA MEDIDA I 

Subvención a instalaciones de autoconsumo en viviendas (MEDIDA I) anualidad 2023 
 

 
Mediante la publicación del siguiente anuncio se notifica el contenido de la Resolución del Consejo de 
Gobierno Insular de fecha 28/12/2023 cuyo contenido dispositivo es el siguiente: 
 
VÍCTOR MODESTO ALONSO FALCÓN, CONSEJERO-SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
INSULAR DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA. 
 
CERTIFICA: Que por el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación ha sido adoptado, en fecha 
28 de diciembre de 2023, entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente dice: 

 
 4.- EXPEDIENTE 2023/5522. JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES MEDIDA I SUBVENCIÓN A LAS 
INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO EN VIVIENDAS (2023)  
 

Vista la propuesta firmada el 22.12.2023 por el Jefe de Servicio de Industria y Actividades Clasificadas, 
don Mateo Aguiar Grimón  y por la Consejera de Área Insular de Desarrollo Económico, Transición  Ecológica, 
Sostenibilidad Ambiental y Seguridad, doña Paloma Hernández Cerezo, cuyo texto íntegro figura en el 
Expediente nº: 2023/5522 con CSV: 35600IDOC2E8BF7C5B4CF36541AAED4Aen http://sede.cabildofuer.es, 
y que servirá de motivación al presente acuerdo: 
 

INFORME PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
Servicio de Industria y Actividades Clasificadas 
 Expte.: 2023/5522 
Ref.: MAG/rdg 
 
En relación con las subvenciones concedidas por el Consejo de Gobierno Insular con fecha 31/10/2023 a las 
INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO EN VIVIENDAS, MEDIDA I, anualidad 2023, (BOP nº46 de 
17.04.2023) reguladas por las Bases aprobadas por el Pleno de la Corporación en fecha 27.11.2020 (BOP 
nº19 de 12.02.2021). 
 
Visto que han finalizado los plazos de ejecución y justificación el día 10.11.2023 y que se han ejecutado y 
justificado dentro del plazo máximo establecido en la convocatoria. 
 
Visto los informes emitidos por la técnica de Industria y Actividades Clasificadas Dña. M. Montserrat González 
Alonso en sentido favorable, toda vez que se ha comprobado la finalidad que determinó la concesión. 
 
Vista las cuentas justificativas presentadas por los beneficiarios y que se han considerado válidas para la 
justificación económica de las subvenciones concedidas. 
 
Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 12 de diciembre de 2023 de corrección de errores 
del acuerdo de concesión del Consejo de Gobierno Insular de fecha 31 de octubre de 2023. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

En virtud del decreto CAB/4313/2023 de 26 de junio de 2023,apartado cuarto, donde se establecen los 
sectores funcionales homogéneos a los que corresponden las Áreas Insulares de la organización 
desconcentrada insular y apartado quinto, donde se designa como Consejera de Área Insular de Desarrollo 
Económico,  Transición Ecológica, Sostenibilidad Ambiental y Seguridad a Dª Paloma Hernández Cerezo, y 
de conformidad con la base 23 de las Bases Reguladoras, como presidenta del Órgano Colegiado y la 
Instructora del procedimiento. 
 
Considerando que de acuerdo con la Base 37, el órgano competente para la declaración de la adecuada 
justificación es el Consejo de Gobierno Insular. 
 

A la vista de cuanto antecede el Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros 
presentes, ACUERDA: 
 
Por lo expuesto se formula la siguiente propuesta: 

http://sede.cabildofuer.es/


  

 

 
1º) Declarar la adecuada justificación de las subvenciones concedidas a los siguientes beneficiarios y 
manifestar que se han considerado válidas para la justificación económica de las subvenciones concedidas las 
siguientes facturas de las subvenciones para las INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO EN VIVIENDAS, 
MEDIDA I, anualidad 2023, por un importe de 104.899,35 €: 



  

 

2023/12556 D. Francisco Rodríguez Castillo   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
3.298,63 €  RE nº 47668 de 08/11/2023 MONTAJES ELECTRICOS 

HERBANIA,SL 
00000268 28/12/2022 6.918,26 € 

       
2023/12927 Dª. Marie Christine Bratt   
Subvención MinoraCión Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
2.921,37 €  RE nº 46734 de 

03/11/2023 
SOLARFUER GESTION RENOVABLES, 
SL 

000204 11/08/2023 6.324,24 € 

       
2023/12856 D. Javier Negrín Suárez   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
2.974,87 €  RE nº 47992 de 

08/11/2023 
SOLARFUER GESTION RENOVABLES, 
SL 

000136 02/06/2023 6.463,34 € 

       
2023/12882 Dª Maria Mercedes Marquez Olmo   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha lmoorte 
4.000,00 €  RE nº 46985 de 

06/11/2023 
SOLARFUER GESTION RENOVABLES, 
SL 

000132 19/01/2023 8.892,91 € 

       
2023/13455 D. lldefonso Ramírez López   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha lmoorte 
3.997,19 € 3.509,60 € RE nº 46505 de 

02/11/2023 
SOLARLAND, SL 23582 14/08/2023 7.019,20 € 

       
2023/13692 D. Marcelino Cerdeña Montelongo   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha lmoorte 
3.596,71 €  RE nº 48305 de 

09/11/2023 
LILIUM, SCP F230021 05/08/2023 8.357,35 € 

       
2023/13695 Dª. Alicia Suarez Blanco   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
1.100,00 €  RE n° 48316 de 

10/11/2023 
CRISTIAN FERREIRO SUAREZ 110 19/12/2022 2.200,00 € 

       
2023/12925 D. Luis Padilla Robavna   



  

 

Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
2.940,75 €  RE nº 48122 de 09/11/2023 EDP SOLAR ESPANA, SA 6209438839 31/01/2023 7.421,00 € 
       
2023/12833 Dª. Esther Jordán Pérez   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 €  RE nº 47438 de 

07/11/2023 
ARNOLDO AGOSTA CAGERES 230402 17/04/2023 9.704,24 € 

       
2023/12681 Dª María Minerva Santamaría Pérez   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 €  RE nº 46517 de 02/11/2023 SOLARFUER GESTION RENOVABLES, 

SL 
000128 09/01/2023 9.058,09 € 

       
2023/12858 D. Guillermo Sánchez Velázquez   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha lmoorte 
3.980,20 €  RE nº 47307 de 

07/11/2023 
INFUERT INSTALACIONES, SL FETC23211 10/08/2023 8.281,39 € 

       
2023/13347 D. Javier Montalvo Fernández   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
3.419,93 €  RE nº 47195 de 06/11/2023 HERBANIA MONTAJES 

ELECTRICOS Y 
TELECOMUNICACIONES 

00000173 19/07/2023 7.160,87 € 

       
2023/12914 D. Juan Ramón Brito Hernández   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
2.895,00 €  RE nº 47272 de 

06/11/2023 
RENOVABLES  FUERTEVENTURA,  SLU 002/23 10/08/2023 6.195,00 € 

       
2023/12879 D. Luis Beltran Padilla Carmona   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 €  RE nº 47984 de 

08/11/2023 
SOLARFUER GESTION 
RENOVABLES, SL 

000123 16/05/2023 8.702,85 € 

       
2023/13469 Don Manuel Povedano Morales   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 



  

 

4.000,00 €  RE nº 48277 de 09/11/2023 TELECOMUNICACIONES JRM 3.0, 
SL 

000018 13/08/2023 8.233,17 € 

       
2023/12558 D. Gabriel Fabio Muncharaz Fuchs   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 €  RE nº 47778 de 08/11/2023 GEINSVERSTEC,  S.L. FTV075 2022 28/11/2022 15.308,63 € 
       
2023/13341 D. Marc Antoine Castellano   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
2.000,00 €  RE nº 46306 de 02/1112023 PROYESTO DE DESARROLLO 

INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, 
SL 

P03/23 27/06/2023 6.446,75 € 

       
2023/13399 D. Andrés del Pino Andreu Pérez   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 € 3.597,12 € RE nº 48250 de 09/11/2023 TELECOMUNICACIONES JRM 3.0 

S.L 
000071 26/07/2023 7.194,25 € 

       
2023/12886 D. Francisco Díaz Díaz   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
717,97 €  RE nº 48374 de 

10/11/2023 
MTA TEINSTAL ELECTRICA CANRIAS, SL 23/27 15/05/2023 1.435,94 € 

       
2023/13594 Dª. América Mª Curbelo Guerra   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 €  RE nº 48286 de 09/11/2023 TELECOMUNICACIONES JM 3.0, SL 000023 14/08/2023 8.522,98 € 
       
2023/13475 D. Luis Chacón Martel   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
914,71 €  RE nº 47284 de 06/11/2023 CARLOS JAVIER PEÑA PÉREZ 20239139 24/04/2023 1.240,92 € 
   CARLOS JAVIER PEÑA PÉREZ 20239150 04/06/2023 1.159,82 € 
       
2023/10474 D. Markus Richard Bruno Elter   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 €  RE nº 46953 de 06/11/2023 SOLARLAND, SL 22777 19/10/2022 10.524,55 € 
       
2023/11688 Dª Maria Cruz Romero Sanchez   



  

 

Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 €  RE nº 46633 de 03/11/2023 SOLARLAND, SL 23167 15/03/2023 9.954,20 € 
       
2023/12674 D, Jose Antonio Ramirez Rubi   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 €  RE nº 46511 de 02/11/2023 SOLARLAND, SL 22736 08/10/2022 10.777,51 € 
       
2023/12875 Dª  Rosa Perez Gonzalez   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
3.352,01 €  RE nº 47857 de 08/11/2023 SOLARLAND, SL 23512 28/07/2023 6.704,03 € 
       
2023/12926 Doña Rafaella Irali   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
3.835,00 €  RE nº 48320 de 10/11/2023 CRISTIAN FERREIRO SUÁREZ 23223 23/02/2023 7.970,00 € 
       
2023/13687 D. Víctor González Carreño   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 €  RE nº 48322 de 10/11/2023 LILIUM, SCP 80523 08/05/2023 8.926,00 € 
       
2023/09812 D. Kenan Garcia Ruiz   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
3.387,50 €  RE nº 47392 de 07/11/2023 SOLARLAND, S.L. 23111 13/02/2023 6.775,00 € 
       
2023/12894 Dña. Claudia Domenica Battisti   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
1.990,20 €  RE nº 47650 de 08/11/2023 ALCAR ENERGIAS, SCP 000435 06/07/2023 3.980,40 € 
       
2023/13334 Dña. Monika Martin Formella   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 €  RE nº 48359 de 10/11/2023 SOLARLAND, S.L. 23263 18/04/2023 9.003,28 € 
       
2023/13343 D. Daniel Ortega Hernández   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
4.000,00 € 3.980,19 € RE nº 47504 de 07/11/2023 INSFUERT INSTALACIONES, S.L. FETC 23213 10/08/2023 8.281,39 € 
       
2023/13518 Dña. Mª Inmaculada González Pérez   
Subvención Minoración Fecha Justificación Acreedor Nº Factura Fecha Importe 
2.000,00 €  RE nº 47392 de 07/11/2023 TELECOMUNICACIONES JRM 3.0 S.L 000065 12/06/2023 8.321,39 € 
       



 
 

 

 
2º) En el caso de haber recibido alguna otra subvención, ayuda, ingreso o recursos para la 
misma actividad, en la que deba aportar el justificante descrito, deberá adjuntar con el mismo 
el certificado del acuerdo del Consejo de Gobierno a efectos de que se tenga constancia de que 
el mismo ha sido subvencionado por el Cabildo Insular de Fuerteventura, no pudiendo en ningún 
caso la suma total de las ayudas percibidas, ser superior al coste total de la instalación que se 
subvenciona. 
 
3º) El beneficiario estará sujeto a las condiciones de reintegro, infracciones administrativas y 
responsabilidades en materia de subvenciones, así como al control financiero, conforme a lo 
dispuesto en las bases 44,45 y 46 de las Bases Reguladoras. 
 
4º) Notificar al interesado la resolución que se dicte, y dar traslado de la misma al Servicio de 
Industria y Actividades Clasificadas y a la Intervención de Fondos a los efectos oportunos. 
 
La resolución que se dictA pone fin la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado o ser impugnada 
directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la jurisdicción 
contencioso- administrativa. 
 
En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto. 
 
El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho 
plazo, únicamente podrá interponer recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su 
caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. 
El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto. 
 

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente de Orden 
y con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta, haciendo la salvedad del artículo 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales en Puerto del Rosario, en la fecha de la firma digital. 
 
                          VºBº                                                                   
               LA PRESIDENTA,                                                 EL CONSEJERO-SECRETARIO, 
   Fdo. Dolores Alicia García Martínez.                           Fdo. Víctor Modesto Alonso Falcón. 


